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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

KHfil ... Trimeshe, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 
EXTRiMJERO. » 12 » » t 22>50 8 *5

Las Busoripcionea se solicitarán en
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Caja.num., BB.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
■usoripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del ano 
corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco c*ritl moe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil do 5U céntimos por cada i 
"Los anuncios obligados al pago, «¿lo «e inserto 
previo abono o cuando haya persona en la oap-Aal que 
reL^° inseícioTs1 se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe> 

"A^tod^recibo de anuncio acompañará un ejempUr 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, sien

que se1 solicitará en el oficio de remisión del origina ,
.. h.11. d. vent. 1. IW- 

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGO

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (bodigo 
civil). ' , ¿ i aLas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que pe publican oficialmente en ella, y desdo.cuatro 
días desuués cara loy demás pueblos do la misma provincia.

SX» .í-"» Jd.l
1», SM» s«c«t.rio, BoÍc t iS'Sw ’í""«d»'

".ido».. .1 S..1
do cada semestre. .  

PARTE OFICIAL______
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. ■ z 

De igual benefició disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 18 julio 1915):

■ SECCION SEGUNDA

60BIBBH0 CIVIL BE LWMVimi DE EiRMOZA
' Ganadería.

Edicto.
D. Juan de Isasa y de Eohenique,' Gobernador 

civil de esta provincia;
Hago saber: Que recopilados nuevamente 

cuantos antecedentes se consideran pertinentes 
para llevar a cabo el deslinde de la Cabañera 
general o vía pecuaria que afecta al pueblo de 
Torralba de los Frailes y para que sirva de la 
mayor información a quienes pueda interesar, 
se manifiesta que los puntos principales por 
que atraviesa la referida Cabañera que se va 
a deslindar, son los siguientes:

Dará comienzo en el límite de la provincia de 
Guadalajara y límite del término del pueblo de 
Tortuera, sitio conocido por «Cabeza de los la
drones», que es común a su vez con el de To-

rralbadelos Frailes. Desde el punto citado, 
continuará su recorrido ppr camino de Tartane- 
do- calzada del Molino; Llano de la Puesta de la 
Hoz- Tejar; Cuesta de la Virgen; San Blas, San 
Ju^ y Solauseo hasta llegar al término mumo!-

P^n^u^rtud, he dispuesto la publicación de . 
los edictos correspondientes en tres números 
consecutivos del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la^provm 
cia, con arreglo a lo dispuesto en e arüeu o 91 
del Reglamento para la ejecución del Real de 
oreto de 13 de agosto de 1892. afl,1inde

La práctioa de las operaciones de de=hnd 
que . se citan se llevarán a cabo por el persona^ 
técnico del Servicio Agronómico, d acuerdo 
con lo dispuesto por la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, quienes deberán ser 
xiliados por la Comisión que nombrará e Mu 
nicipio de Torralba de los Frailes oo ; arreg o 
a los artículos 88 y siguientes del Reglam

^sTdTa yaáo para dar comienzo a las opera
ciones lo será el 23 de agosto próximo venide
ro y el punto en que comenzarán los trabajo, 
el conocido por «Cabeza de los ladrones., lími- 
todeí'término de Torralba de los Frailes con el 
de Tortuera, de la provincia de Guadalaja .

Zaragoza, 19 de julio de 1915.
Él Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  d e  Ec h e n iq u e
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El pliego de condiciones, modelo de proposi
ción y tipos que han de servir para la contrata
ción de dicho servicio, se hallan de manifiesto, 
por lo que respecta a educandos, en el almacén 
de vestuario de los mismos, y los del personal 
veterano, en dicho almacén, oficinas de todas 
las Comandancias, y Dirección General del 
Cuerpo. .

San Lorenzo del Escorial, 3 de julio de 1915. 
—El Coronel Director, Eduardo Gutiérrez.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras.—Expropiacionet.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 16 del mes actual, lo siguiente: 

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en término municipal de Murillo de Gállego 
motivado por las obras del trozo primero de la 
carretera de tercer orden de Ayerbe a Biel, 
sección de Ayerbe a Fuencalderas, cuyas obras 
se verifican bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Huesca:

Resultando que remitida por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia* de Huesca y rectifica
da por el Alcalde de Murillo de Gállego la re
lación de propietarios a quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, número 144, de fecha 19 de junio úl
timo, habriendo un plazo de diez y seis días para 
que los interesados pudieran aducir las recla
maciones oportunas: ■ ,

Considerando que no se ha producido ningu
na de aquéllas y que se han cumplido todos los 
requisitos de la Ley de 10 de enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso 4e la.s ^a' 
cuitados que le confiere el art. 18 de la citada 
Ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar necesaria la ocupa
ción de las fincas de que se trata.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
hace público mediante este Bo l e t ín Of ic ia l  a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 19 de julio de 1915.— El Ingeniero 
Jefe, G. Miguel Mantecón._________________

SECCION SEPTIMA
ASMRISTSACW^DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apero.vimúnlos procedentes en derecho, se cita p 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparez
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
fija, a contar desde la fecha de la publicación dél anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos H8 de la 
lev de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

MURILLO, José; cuyas demás circunstancias 
personales y domicilio se ignora, el cual fre
cuenta el Centro Obrero Católico de la calle de 
Fuenclara, número dos, comparecerá, dentro 

del término de quinto día, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza, para recibirle declaración en la causa que 
se sigue sobre muerte natural de Leopoldo 
Ruiz de la Torre. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena, Juez de prime 

ra instancia de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago délas responsa 

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe d« 
montes de la 5.a Región, a Joaquín Sebastián 
Pérez, por roturación arbitraria en el monte 
Valdetajas, de Monterde, en diez y seis de marzo 
de mil novecientos catorce, se sacan a la venta 
en primera subasta pública, por el tipo de sü 
tasación, los bienes que le fueron embargados 
a las resultas del expediente, sitos los inmue
bles en término municipal de Monterde, cuyos 
bienes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día catorce de agosto próxi* 
mo, a las diez.

Se advierte que para tomar parte en la' su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, o en la oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad de los inmuebles.

Bienes que se subastan. '

Un campo viña, en el Cañizalejo, de cabida 
de ochenta y cinco áreas ochenta y dos centi- 
áreas; que linda al Norte con monte, al Sur con 
Vicente Pérez, al Este con Alejandro Sicilia y 
al Oeste con Manuel Aoered: tasado en ochenta 
pesetas. . . .

Dado en Ateca, a trece de julio de mil nove
cientos quince. — Francisco de P. de Mena. 
Luis Muñoz.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en el expediente que se 

instruye en este Juzgado para la exacción de 
responsabilidades pecuniarias impuestas a Pas
cual Serrano Rubio, por infracción de las or
denanzas de montes, se saca a tercera y pública 
subasta sin sujeción a tipo, y con las restantes 
condiciones de las anteriores, la finca que se 
describe en el edicto para la primera, inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núme
ro ciento catorce, correspendiente al día ca
torce de mayo iiltimo. . , ,

Dicho acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día trece de agosto próximo, 
a las diez.

Dado en Cariñena, a diez y seis de julio de 
mil novecientos quince. — Joaquín Salazar.
D. S. O., Licenciado, José Taberner.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


